
Instructivo para “DECLARACIÓN JURADA DE RESIDENCIA 
FISCAL” Persona Natural

• I. Estructura de la Declaración Jurada de residencia fiscal 

Sección 1

Sección 2

Sección 3



II. Definiciones: 

• Residencia Fiscal: País en el cual la persona tiene obligaciones tributarias/ fiscales. 
• NIT: Número de identificación tributaria
• SSN: Social Security Number (Número de identificación tributaria para personas naturales de 
los Estados Unidos)
• EIN: Entity Identification Number (Número de identificación tributaria para personas naturales 
con negocio de los de Estados Unidos)

III. Instrucciones por sección: 

Sección 1: Cuenta con información de datos básicos del cliente



Sección 2: Deberás realizarle dos preguntas al cliente. Si el cliente se niega a contestarlas o no 
te brindar la información completa no será posible continuar con el proceso de emisión.

La primera pregunta está referida a la 
normativa FATCA, la cual nos exige 
identificar a los clientes 
estadounidenses así como su:
- “SSN”: Social Security Number
- “EIN”: Employer Identification
Number

La segunda pregunta hace referencia
a la normativa CRS, la cual nos exige
identificar la residencia fiscal de los
clientes.

Recuerda: Las normativas FATCA y CRS,  prohíben de forma expresa que se brinde asesoría a los clientes para 
llenar los formularios. La información que brinda tiene carácter de declaración jurada



Sección 3: El cliente deberá colocar su firma, en señal de  conformidad sobre la información 
brindada en el formulario.

Se debe validar que en 
todos los documentos se 
cuente con la firma de los 
clientes, debido a que, sin 
esta quedaría sin efecto la 
Declaración.  

Nota importante: No se podrá aceptar el formulario si no se encuentra debidamente completo y firmado.


